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CONSTANCIA. 

30 de enero de 2024.  El 29 de enero de 2024 a las 5:00 PM venció el término 

de ejecutoria de la decisión del 23 de enero de 2024 publicada en estado del 

24 de enero de la misma anualidad. Con recurso de apelación en contra de 

la sentencia del 01 de diciembre de 2023, la cual había sido objeto de solicitud 

de aclaración. Pasa para fijar en lista. 
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